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.......MONTEVIDEO, VIERNES 13 DE ABRIL DE 1838

SIL
JjrSc publica diariamente en su Imprenta, calle

de San Pedro No. 9.
J/pSe vende en el mismo establecimiento.-—-En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
bernandez, calle de San Carlos No. 37.—En h calle 
«e Snn Miguel, Esquino del Relox; yen la esquina

Felino, biinlnc ó!r, .b ¿p) pr n T niw.<»

PRECIO 6 Vintenes.

■«!«>

IB.

LUDO

—San Máximo.
f31" eI Sol.......................a las 6 hs. y 29 ms
Sc ^°ne........................... ú las’5 id. v 32 !d.

3ST 3$ S23Q £8332.0 
LLENA,—el 1 6 las G y 44 m. do la farde. ' 
C. MENGUANTE—oí 81 las 12y 37 ,|e ¡d, 
NUEVA—el 15 á las 7 v 28 m. de ¡d.

o1 -3 :í las 10 v 49 m ¿e id.

SE VENDE
o j Arroyo Seco, inmediaciones del 
Reducto denominado de Rondeau, una 
Chacra zangeada y cerrada de tuna, 

cuya arca es de cuatro cuadras dc terreno, conté- 
mendo una, casa de ladrilló dé azotea con altillo, 1 
con cuatro piezas inclusa la cocina, cqbocadss todas I 
porelmtenory parte del exterior.—Tiene ademas 
un pozo de balde con agua permanente y varios 
arboles trátales. El queso interese en su compra 
puede verse coneu dueño que vive en la misma, ó 
en esta Capital en la calle de San Juun N 111.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para loe Pueblo» del Interior. 

......................... 1?» 8» ¡6 y 24 do cada mes.

©3
Para lo» Pueblo» del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mes.
Para lado Santa F6 el................ 19 id> id.
Paro In dol Perri el................. o v oc, jd ¡d

para el Havre
Xuino C ^‘^’krry, tomara flete pora dicho 
destino y algunos pasajero?, para los que tiene 
pecientos comodidades.- ocurra a sus consignata- 
nusGcEniN, Reboul y Ca.. ¡> 1

FRANCISCO MAYNEZ, 
Vot redor marítimo de número, 
___ 10__________ No. 47, calle de San Felipe.

Pt coPDer bottom’d and^^^BLUCHER TW a-ncncan Brig
v 1 1 1 ^HER, of the bnrthen ef 110 torra,
has already the grater part of her cargo engatred 
and will receivO quick desputeh. For frXhtor 
passengers, for wich she has superior accommo 
FnAO7iín0?Pr ° 'he CÜ!í31»neC3 Zímmermann, 
r BAziEndt Co., or to ’

FRANGIS MAYNEZ, 
Licensod ship Broker, 

______ No- 47, calle de San Felipe 
“PARA —

Sí|l'u>?’Ar’<,iC! 2i?r al 21 del c^V’^nte
Abril la Goleta Nacional VIRGINIA 
demndiada por su propietario D*

. ab. 13

m 1 •

ggaL__
r despachada por sü 

F rancisco Jnanicu, la cuul admite carga.

FOR PASS! NGERg ONLyT~
6-«t class, fast sailinfl- «cho- ?Ba>IXKN’ c;p¿ w¡ítn

1 1 u 1,9 ,??n,b or oar,y in May, for
íons for rv»!ni>”,h'- ,andAhaf 9UPer¡0r accnmmoda- 
ions for passengors. Apnlv to ennt. W..k- n on 
’oard, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN ¿Cot"

L.__ _

*

PARA
SL RIO JANEIRO

f PL Bergantín sardo DIDO tomara a
a’ffnna carga y pasajes, para 

’ que tiene buenas comodidades, saldra sin falta 
fines de la semahh entrante; para tratar de una v 

tra ansa pueden ocurrir a la casa dc| Cónsul sardo 
a Buconsiff larario D. José Muría Platero calle de 

•an Bonito N. 51. abril 8___

ELABORATORfO T)R T.A VER. 
DADERA MEDICINA DE

( (Callb pe San Pepsó NUMERO 219.)
' N gcnoralidad con se ha propagado, como

, por encanto, el oso de este precioso medí-
camento; la convjcdion íntima de sus maravillo, 
sos efecto» ; y la confianza ilimitada que persn. 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han disponsado on la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento ennn’ 
ciado, en el cu; 1, solo se despacharán cosas 

, análogas á la Verdadera medicina curativa.
No es seguramente el estrecho limito do un 

. aviso, para hacer la apología del inmortal des- 
cubridor (Pelgas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí ee 
forzoso d c:r, que es ya do una evidencia oslen, 
siblo, innegable, qU? h medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades; y 
quo si sus adictos son fanáticos hasta el cntu. 
silisrno, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los quq se tocan palpableine. te.

La elaboración de la medicina, se hará ex- 
tridamente arroglada á las prescripciones de su 
autor, y do los ingredientes mas frescos y 8e|ec. 
tos: tambion so acompañará á aquellos que :.ún 
no ésten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que proscribe la administración do su espe- 
cialÍKimo remedio on todas las enfermedades y 
sogtin los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo que concierna al título 
del «laboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiompo reunido on él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan quo desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sena sumamente honroso el que, tanto los par. 
ticularmente adictos al método de Le-Roy Co 
mo los Sres. do la facultad médica, visiiasén su’ 
establecimiento, y exáminusen los simples de 
que se sirvo para confeccionar la medicina, y |a 
confección misma en la quo ya ostá preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que «I 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro- 
fosor D. Pedro Martínez on Buenos-Ayres, ocu
pado en la elaboración de la medjotna curativa 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirid^ 
on su preparación, crée quo es suficiente para que 
se le juzgue idónoo en ol particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hficía el

Los precios dc la medicina, serán en la si-

.1 real onza. 
-.1 y medio rs.

id.........Q rB, 
id........... 2 rs.
id ........£ z

Manuel de Aráucho

bien de sus semejantes.

guiento proporción------
Vomi-purgante.................
Purgante del 1er. grado
Dicho ’ ’ ~
Dicho
Dicho

m 4—

del 2. 0 
del 3. 0 
del 4. 0

id. 
id. 

2 y medio rs.

,7

SE VENDE 0 be FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO * 

lVVt‘,<'r0f,rrud0 y cl*™do en 
breu a,nfcricano TIM, de

Dor e de 164 toneladas, e-te buque es 
e muy poca carga y muy velero v cala solamen- 
> 8 pies de agua 5 loa SS qqp <IU:erdn tratar pue- 
cq verso con sus consignatarios,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

AVISO.$ ¿
persona míe quiera ocurrir con amiel objeto puede ocurrir ¿ la casa de los SS. Hall ¿e 

YoxGH y Ca., calle dc SJU Luía, toa d¿dku™
Abril 7--------

AVISO AL PTTBLI3OI? de'sín^^i ü-^^é’LiuZ,calle 
VJ á® SA “ 2a‘ l09’ baj? 108 a,to3 de la casa del 

JUFr u 80 Xe,,dcn y aplicím SANGUI-c"dud ,CC1Cnl"?fr3dM llc <le «'perior
—----- 2_________ ______ _________Abril 7-------- -

ty

-u
NEGucn>’p¡?;'ÍS)Pirií

Vari DronnC,?,ílprar cas ‘ sob'e la
•JÚI Jo ... .....>n que rinde 83 pesos meiuuLcs • 1L1* ? PC“‘ 
a manifestará al que guste1^1 Ponnenores 
oficina sita cu el Pujtou V¡o¿ oóJ¡uc Io har6 en 

nb 4 Manuel Correa.

_ SE VENDE 
Wiáco^sSa^F?1^» d<' S«ri Fran- 
llegadas. ’ O UNbrU1JUELAS superiores recien

- ------- ---------- - Abril 4
OPIOINA DE PATENTES. 
gjE previene por tercera y última vez a l03 SS 
^X“¿nc^e1S.‘Z'“' q'!" ' 30 

después del indicado dia, yS’au^hT18" 
en sus eatablecimieutOB el p 2“ ffiT
drán los visitadores, se les aolictá ¡7 ’ q.UC 8Ul‘ delato a.n »d,nit¡; ^¡Síon"’^^ c>uc 

Montevideo, Abril 13 de 1830.

COLECCION'
DE

obras t dodvmentos
I REMTrV°« A LA

historia antigua y moderna
— DE LAS PROVINCIAS2)32j

Segundo cuaderna del 2 ° tomo.

Los SS. «isnrintnrcs pueden ocurrir por dicho 
Mil. dr,‘s Á de Ü- H'irnamiez,
calle do San Gah i-l, y Pati<flC0r |u suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ab 14.

__N SB VENft^
■ 1K uni precio moderado una carreta dé lana 

c“° bcebura portuguesa de buen usó; tiene 
cuatro yuntas de bueyes y está nroma para scguir viaj'o. El que se interese en sUP£m 

pra ocurra a a tjenda de D. Antonio Fariña X 
Ocamno G dC San Juan casa de D- Manuel F. 
------ —'  _______ ___ abril 14—
J^n la librería de la calle, de San Pedro" 

contigua á la Sala de Comercio, se 
venden----- -

Semáqrs santas
El cristiano en la semana santa
Nuevo devocionario del cristiano
Los salmos do David y cánticos sagrados
Los santos Evangelios
Ordinnriode la santa misa
Ejercicio cotidiano
La voz dol Espíritu Santo sobro tos hombres
El cristiano oh el templo
Lis noches do santa María Magdalena
Pasión y inuortc de nuestro señor Jesu.Cr¡6to 
Jubileo del año santo
Ramillete de divinas flores
Camino del Ciolo
Visita al Santísimo Sacramento
Septenario doloroso
Novenas de la Pura Concepción

Id. del Coraron rfh Jesús
Hirtorh <lo Santa Genoveva. - Y otra infinidad 

do libros devotos

AL.PUftl.ICO 
jS>SLu '{webo de la Escribanía de Gobierno 
ru yiHí11cienda a cargo de D. Manuel del Cas- 
tillo, se halla establecido en el Fuerte. ab 9_

n „ ®
PARA LOS QUE NECESITEN

EL maestro de la Cantera bajo el Campo- 
1 V1C-i°’ e"’Pedra veredas, por udHamoa diez reales vara lineal con piedra menuda 

vive a fuera del Porton nuevo en casa de D Pe- 
íesO¿?9ma-7a?aÜrU & C3aa de lo8jn<e-
- — ___ A M—

L, AVISO —
„ P®'80"? q,lAe?®I^a 7 quiera enajennr una 
negrita de 12 a 14 años de edad, puede avi- 

3 Ca3a dc Gulierrez en la Aguada.

Ü„. ÜS VENDE,
NA negra como de 25 a 30 años : sabe la
var, planchar y cosi.nar.— El que se intere- 
se por ella, oturra a lo de Gutiérrez en la 

Aguada. . Abril 9___

En® ba
| N la noche del G al 7 del corriente, una per- 

nta pelada, color aplomada, con las cuatro
• pautas, |a punta de la cola y bajo el vientre 

atigrado. La persona que la hubiese encontrado, 
tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 1 
Leprevost, tintorero, ca'le de San Pedro No. 169 
que sera generosamente gratificado. A 8—3

AVISO AL PUBLICO.
MBROSIO LF.PREVOS'?, tintorero, calle 

del Porten No. 169, previene al público v 
a sus amiyos, que ausentándose del país, au casa 
girara siempre cu c| mismo loea], bajo la denomi
nación dc Lepsevost v Tvgemann, y que Z 
personas que hasta ahora sc han servido honrarlo 
con su confianza siempre serán servidas con el 
mismo esmero y puntualidad.
. AL'?13'00 1 é,np0 8e,Previene a las personas que 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Leprcvost 
se sirvan presentadas antes del último dia de Abril 
para chancelqrlas—Montevideo. Ab-il 10 de 1836

AVISO ~
.®3S

IJPlODOS los invividuosque hayan recibido l»a- 
7“ ve8 dc Ioj cuartO3 mercado, altos ó bnjos 
r Prfs\'ul?jan,con cHa-i en el término de ocho 
s.*^ mnt’íd00 U CiW? d°- P°licla para fir,“;'l|'»ar 
n il d¿ d 1 arrendamiento, en la inteligencia 
que do no hacerlo se arrendaran a otros.

Montevideo Abrij 8 de 1836. BLANCO.

S bX° V ^tluua.nc£ra rcc*ep parida, sana, ro- 
i. i' Q y 1 c.riu •* para tratar ocúrrase a la calle de Sau Joaquín Nó. 127. ob 1 3p

Suer

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
13
19
20
21
22
23
24

EXTRACCION DE LA 
jugada el 12 DEL PRÉSENTE

18 ’
Préms.

ladra
Núm». P> émi Suer.

5381 15 2569^9 15 26
8192 25 27
6253 25 í 29

17319 15 ! 29
14961 30 j 30
5984 15 1 319425 50 ] 32
4251 15 33

17602 15 34
15699 15 35
4733 15 36
9440 15 37
7609 25 337401 15 39

17761 20 40
17245 20 i 41
8092 30 42
4192 15 43

111 '6 50 44
8479 15 45
6043 40 46
3155 25 47
3143 15 » 48

NÚ.1T13

3599 
5429 

14706 
621 & 
4319 
5728

14555 
7603 

14087 
14425 
11574 
14620 
16595
5617 

10963
3741 

12439 
11824 
8597 
4312 
8203 
2493 

1 817 
17503

15
500
15
15
40
15
15
16
15
15
15
15
15
15
15
20
15
20

100
15
15
¡5
15
15

EL canitan

"-***' ___ __ ab 12 tfs
SE VENDE *

T-rr-«2 1»’'--ar!dí?on- ^'12 5d •^vISO HIS ZiJL POTiTr*T a OI IDOS los individua que ^Xan^ifi’ 
iJk ya fabrieJgL 6 ,q,«

e:i la nueva ciudad, sc presentaran m T"?0 
con tos lítalos de sus rwpccHvw solares to£ el 
19 del corriente, para cumplir con l<-> n.,a *el articulo J. ?<|el DccrXs.Xlórd'e í rf ^P»"’ 
nenie, Montevideo Abril 9 de lg36. .RLlJc“r‘

OJO! OJO!--------'
gj E vende una pareja de muías muy iguales en 
'! Pclo> Amafio y superiores propia? para un 

coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
muías muy super-ores; y un negro carpintero; el 
que se interese en su compra ocurra a Ja calle d.» S-an Crios V 191 que hallara con TXn tratar 

"Z30X0?0^EF0LI5ÍA~- 
J^jABIENDOSÉ dado principio á I03 ejercicios 

°Ctnnal.e3 í- Ia Guardía Nácionaí y „o! 
temióse que en los di ,s y horas destinadas ? X 
fin, a gunos extrangeroa v otros que por la ley se 
hadan ecsimidos de aquef servicio,Icometen el?bu! 
so de conser var abiertas sus casas dc giro, dando 
lugar a las quejas los individuos que oían enrola? 
dos en aquella; el gefe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
de que sufra uua sena los desobedientes, h? do
minado lo siguiente.

Art. 1. ® Prohívese á todas las personas con ca- 
S$£et ffirO es,ablccbla eu la Capital manten^ 
abiertas las puertas de ellas e(1 i^j^ y hQraaX£ 
NÍHdn ? r03 eJ®re,C1.09 finales déla Guardia N"cional, ucualesqiuera de sus actos generales.

2- ° El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
a” °C,IÍ'^ ® con aprobación superior

. 3.® Los Tenientes de Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Monievidco Marzo 4 de 1836, 
_ _____ Blanco 
AVISO AL OOM3ROIOT" gr bb. uue ungan cuentas pendiemes con II J hi sociedad de Manuel Martínez Faria v 

Ya¿íl‘.,leran presentarlas en la misma casa 
dencto Pa'a q'Je 86 *ume ">n<’«imi< »,ode_cnas. _______________ Abril 7_____

W© A 2j A
gj Lvcmle una hermosa peinen de cinco cuar- 

tas huelo, dc carey selecto, calada y buelta 
sin tacha alguna, en el infimo precio de' 45 
9e<de8hace d.e e|1? su dueño por que sc|e al 

canino; ve se en ta peinería de Masculino, calle de bar Joaquín Núm. 69. Abril. I<2_£

SE VWoíj----------
XF N-4tb?’anZa de uUeva invencion en la cual se 

pueden pesar hasta 2,000 libras, muy áor^ 
áito para barraqueros y almaceneros : se vendePpn 
un precio equitativo. También hay pe^de¿ ? 
íos Z5°K^iOCUrra3c a,acalíede San Ca?.
lo N_i 36. donde hallaran con quien tratar, m 1Q

AS pereonas que quisiesen contratar 6 tomar 
O bajo su protección aiguaoe Colonos de^U 

m «toCanar1^ hln Ilcffado aver S Puer t 
pueden ocurrir a la casado D. Juan MiríaPPeí2’

B1AJSOS~-------
Ac i!
muy equitativos en la casa de

Ab. 36 «aiU dc

nuI%nnrMta ba,,enera
UU bUD, ni sus consignatarios



fe.

ESTERTOR

ESPAÑA.

Madrid 29 de Enero—Acnbn de ha
cer wm el gobierno de la prerogat.ya 
mas grande «pie tiene la corona, que e» 
la do dWw las corles. Como las doc
trinas . onstitucionales no se han oslen 
dido en nuestro pais tanto como era de 
desear, V como por otra parte es el p 
X ejemplar de disolución del cuerpo 
legislMivo que ha ocurrido en España 
nos ha parecido conveniente entrar en la 
espücacion de esta perogattva real, con 
clLqeto de ilustrar sobre el particular, 
no á los hombres versados en la historia 
parlamentaria de los paisas regidos por 
gobiernos representativos, sino al pueb o 
soncil'o que no conoce el valor de la 
palabra disolución, ni la diferencia que 
hay de ella á la suspensión (ajmirnement) 
V que recordando acaso el ariieulo 172 
de la Constitución de 1812, por el quo 
fe privaba al rey de la facultad de sus
pender y de la de disolver las cortes, no 
comprendern fácilmente que e.U prcro 
gativa se hn establecido en bien y pro- 
vecho del estado.

Las asambleas populares, poderosas 
por-el gran número e individuos que 
comprenden, y mas aun por el influjo mo 
rál quo ejercen en lod i la estonsion do 
reino podrían arrollar, digámoslo a-i, al 
trono, y precipitar á la nación en un es
tado para el qne no está preparada, con 
el ministerio, siempre inferior en fuerza» 
8| estamento electivo. Para evitar estos 
graves males, se ha establecido en todos 
los paires prácticos en la ciencia del 
gobierno una segunda cámara inamovi
ble, quo temple el ardor de las resolu
ciones da la otra, y sirva como el balu 
arle de la corona contra el impulso y el 
hervor de las pasiones po ulares. Con 
-este m¡?mo fin se ha provisto al rey de 
la prerogativa de suspender las sebo
nes do los cuerpos co legisladores cn to
das aquellas circunstancias en que lo 
crea conveniente; mas como esta sus 
pensión no es .limitada bajo ningún go
bierno representativo, porque ni se pue
den hacer leyes ni ex-gir contribuciones 
-6¡n el consentimiento de las cámaras, ha 
sido ir.dispcnsáble conceder á la corona 
otra nueva prerogativa, para que pueda 
usar de ella en el caso de que la culpen- 
«ion de las «©sienes no #ca suficiente á 
impedir que reunidos de nuevo los mis 
mes individuos de la asamblea popuiar, 
vuelvan á hostilizar al ministerio. Esta 
prerogativa es la de dMoZRciott, que sig
nifica u a especie do revocación del 
nombramiento de todos los diputados, 
para que haciendo los pueblo? nuevas 
•¿lecciones, sc acredite cuál es la volun 
tad general, y ‘i iban acoróos con ella 
les diputados <e la cámara di.-uelta; en 
cuyo caso se debo separar al ministerio, 
v formar un gabinete que adopte una 
¿archa política confo. me á las opimo- 
n< s de la mayoría dol estamento elec
tivo E?, pues, la disolución una apela
ción que hace el trono ai pueblo para so
meter á su fdlo la escisión enire el mi 
nigerio y el congreso nacional; porque 
Cf.mo el rey e# inviolable e impecable 
por la esencia misma del gobierno re- 
presenlntivo, nunca alcanzan á la eleva
da región que ocupa los tiros de la opo
sición, amo que soto hieren de muerte 
al ministerio cu'.ndo es compacta y sos 
tenida ce>pues de una disolución.

¡ or lo que queda dicho comprenderán
pues.ro? lectores, que laprerogativa cu
yo u?o acaban de aconsejaras. M. los 
iecrctariosdel deq acho, es cnnstmicio- 
ra| y tan conformo á los buenos princi
pio? de la ciencia del gobierno, que cn 
nuestro humilde juicio esumamov por un 
defecto de la Consti ucmn de Cad z, ei 
aue negase a» rey <*la esencial preroga
tiva. Mas al ponerla boy en ejer ncm, 
fie han atenido los ministros á lo preveni 
do en cl Estatuto Real, y aunque en su 
articulo» 44 se les concedo ol plazo de un 
año pora reunir Ua nuevas Corlee, no 
han querido aprovecharse de la extensión 
de cata facultad, sino antes bien las han 
covvoccuo en el mas corto termino po- 
6ib e. Esta circunstancia debe infundir 
confianza en a nación, ánimo en lob 
di k-ns-readela buena causa y segun
dad en lo» aci vedóos del estado.

No ha motivado la disolución el haber# 
perdido el gobierno la confianza do la 
córtes: Buh está reciente la concesión 
del voto de confianza mas ilimitado que 
jama* .ha obtenido gobierno alguno: y 
como de»pues do esta concesión no ha 
habido el menor motivo para de«cnnfi r 
del Ministerio, es claro que la disolucwn 
no ha sido por cau-a, sino porque los se
cretarios del despachó hm creído que 
debilitarían la fuerza moral, qué tanto 
necesitan al presente, «i se viesen ohHí
gados á poner cn ejecución la ley electo' 
ral, modificada según los deseos de la 
oposición, v contra la egresa ojunion 
del ministerio y del partido mima erial. 
Entramos en estas aplicaciones en e so 
lo interes de la causa nacional, y sin 
otra mira que la dc ilustrar la conciencia 
pública. El gobierno según «u propia 
confesión nece.-ila presentarse á la t-iz 
de Europa con el apoyo de los cuerpos 
co legisladores: con este objeto pidió y 
obtuvo el voto de confianza: #mue on?c 
sus buenos efecio* en las bolsas de Lon- 
dies Paria y Am-lerdmn; mas hoy se 
anularían completamente estas ventajas, 
si se interpretase siniestramente la (Liso, 
lucían délas Córles. Es necesario de
mostrara la Europa que el misterio 
cuenta ron el apoyo de la opin on Pu,> ’* 
ca, y que sea cualquiera el resultado de 
las nuevas elecciones, obtendrá una ab
soluta mayoría en los estamentos. <s 
necesario que nuestros poderosos abados 
sc persuadían que la mayor 6 menor ivi 
sionque puede hacer entre las dos gran 
des fracciones dol partido liberal de Es
paña, no debilita sus respectivas fuerz >#, 
siempre unidas para defender la I beHad 
y el trono de Isabel II. Es necesario 
neutra’izir los malos efectos que pueden 
producir ciertos peiiód-cns estrangeros 
con moúvo <!e la disolución d? las córte?. 
Pero también es indispensable que e ga 
bínete se complete, y que unido y c o nr 
poeto se apreso á calmarla .«quietud 
Le dentro y fuera-Ida corte puede cau 
Lr la disolución del estamento. No esta 
mos en t.emro de perder amigo» malta 
dos, debilitando así nuestras fuerzy > 
no al contrario de aprovechar el apoyo 
do todos para combatirá la fa<cion 
castillada en los riscos del rfoite. Ese es 
el objeto primario á que el.golnerno <le 
be dirigir sus miras; ese es pl for.ru ab e 
adversario á quien es preetso ™mbatir. 
eso es el in. tocable enemigo de la 
bertad, á qu en concedemos considera 
bles refuerzos, cada mo8
entre lo? defensores de la Reina la mo 
ñor escisión, 6 toleramos el mas peque
ño de* órden. ,

Lo» fondos suben, como era de espe 
rar, vista la buena fé del gobierno. La 
última operación sobre la deuda s.n tn e 
res se ha hecho á 11 un octavo al con- 
lado. .El noticioso.

es de. bástante peso. Nos abstene
mos de publicar la carta de Ennwt 
por razones, que di sin duda conoce
rá, ppro llenaremos sus deseos, y el 
objeto de su carta.

Ennio, y á la par de él, otros mu
chos censuran, con razón, la calma, y 
aun podría decirse la indiferencia» 
con que nuestros IIII. RR. miran los 
negocios que les están encomenda
dos : dias tras dias corren sin que se 
abra la Sala dc Sesiones, sin que las 
Cámaras trabajen, y sin que se vea 
el fruto de las deliberaciones de nues
tro# Representante?: nos faltan le- 
__ u rtrímora imoortancia • nc-

josttie'OW©»
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yes de la primera importancia ; 
ce itamos completar, ó perfeccionar 
algunas de nuestras instituciones; se 
piden mejoras en varios ramos de la 
administración, y nuestros Lejislndo. 
res nada hacen: esto es muy cstra- 
ño: el tiempo de las sesiones pasa 
con una celeridad irreparable, 
necesario hacer en los últimos días, 
lo que no ^e puede dejar para 
pues con una precipitación, que de- 
be cuidadosamente alejarse dc todo 
cuerpo deliberante.

Sea cnal fuere la causa de esta re
misión en los trabajos de nuestros 
Representantes desea riamos, que por 
honor de ellos, y del País, mostrasen 
mas zelo, y asiduidad: Ennio no 
tendría entonces que c tar en apoyo 

I <le su opinión un hecho, que no es 
lisongero á los Representantes; es 
decir la falta de sesiones, y la remi
sión de los trabajos Lcj islativos.

i Al paso que llevan las sesiones no 
podemos contar con que k»graremos 
ver satisfechas las necesidades públi
cas, que antes de ahora hemos mani
festado: y al concluir la presente se
sión nada habrá que contestar á esta 

j sencilla pregunta.—¿ Que han hecho 
las Cámaras cn este período ? Cua
renta y tantos dias han corrido des
de que se abrió la presente sesión, y^ 
nada, absolutamente, nada, se ha

I hecho.
Esta queja se oye con frecuencia 

I y nosotros no hacemos mas que dar- 
| ¡e una publicidad, que creemos será 

útil; ojalá no nos engañemos en 
nuestro juicio.

y es

(Ies-

-H II . ■■ ■I”-!

recargo de impuesto?; si estos están 
mal repartidos; si algunos ramos es
tán mas encargados que otros, si al
gunos impuestos son perjudiciales y 
onerosos, es necesario quo el gobier
no lo manifieste á las CC. para que 
e?tns puedan formar juicio y votar ó 
negar lo que 60 les pide.

Por e-te principio es, que todos los 
Ministros dc Hacienda al pedir la 
creación de nuevos impuessos desig
nan por lo común la mnferia sobre 
que deben cargarse, y muestran que 
pueden soportar aquella nueva carga; 
hablan del estado de la industria y 
de la riqueza nacional, y dan sobre 
esto todas las noticias que consideran 
conducentes al objeto.

Siguiendo esto mismo principio y 
práctica, el Ministerio de Hacienda 
de la República ha manifestado en 
su informe el estado prospero y li- 
songero que tienen la industria, e| 
Pastoreo,y las propiedades urbanas 
y rurales; y el informe hubiera pre
sentado un vacio enorme si hubiese 
dejadode manifestar al mismo tiempo 
que pedia la supresión de algunos 
impuestos larcreacion de otro9 nue
vos.

Sin ingerirse en las atribuciones 
del ministerio de gobierno ha debido 
hablar de todo esto ; y dar esas no
ticias el Ministerio de Hacienda ; y 
asi e« que nos hn parecido excesiva, 
mente nimia y ligera la censura que 
hace nuestro cólega al Informe. No 
hay en el Ministerio actual esa mez
cla y confusión que él cree descubrir 
en las atribuciones de cada uno dé 
los Departamentos. II«y por lo con
trario la mas completa homogeneidad 
íl<‘ principios en lo? puntos capitales. 
La conservación de la paz pública, el 
aumento y progresos dc la prosperi
dad nacional, respeto á las leyes é 
instituciones, son negocios en que el 
ministerio actual no tiene mas que 
una opinión.
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Nuestros lectores recordarán que 
hemos publicado algunas cartas bajo 
la firma Ennio, en que su autor se 
proponía hacer ver que era necesa
rio, y justo que los HH. Diputados 
renunciasen á las dietas, q’ les están 
designadas, y que esto provocó algu
nas contestaciones de I09 otros pe
riódicos: el mismo Ennio nos ha 
dirijido ayer una nueva carta en que 
insiste en su pretensión é intenta jus
tificarla con un hecho, que eu verdad

Un articulo en que el Nacional 
supone que el Ministerio de Hacien
da ha metido la hoz en la mies del de Go
bierno al dar su Informe á las HII. 
Cantaras nos obliga á hacer la sigui
ente esplicacion que nuestras ocu. 
paciones no nos han permitido dar 
con ma8 oportunidad.

Siendo el Cuerpo Lejislativo el 
que exclusivamente

Nuestros colepas han entrañado 
que no se baya dado publicidad á la 
Nota en que el gobierno de Buenos 
Ayres ha contestado á la reclamación 
del de la República sobre el decreto i 
que priva el trasbordo y reembarco r 
de cubos á dentro, pero estamos in
formados dc que esa comunicación 
vera la luz oportunamente con otra 
del Ministerio de Relaciones Exte
riores en que se responde á ella.

II• i
!♦*
J4 
)h

En otro número contestaremos a 
nuevo articulo del Independiente i 
sobre el decreto del Ejecutivo relató ¡ 
vo á solares del Egido.

puede votar
cargas é impuestos, suprimir los es
tablecidos, alterarlos &a„ no es po
sible que lo haga con acierto, sin que 
el Gobierno le instruya del estado de 
progreso ó decadencia en que se ha
llen los ramos y materias que pue
den y deben contribuir. Si la in
dustria prospera en todos sus ramos, 
si el Comercio es activo y extenso si 
la agricultura adelanta; si las pro
piedades se multiplican, quiere decir 
que estos ramos podrán soportar en

CORRESPONDENCIA

Sr. Editor del Universal.
Muy Sr. mío :-La lectura de' 

Reglamento para el nuevo Mercado i 
inserto en el aprccinble Diario de V 
fecha 13 del corriente, me unpulst 
no solo á suplicarle admita en .0- 
columnas la observación sigmente , 
sino también que contribuyo con 
juiciosas reflexiones al logro de! ob. > 
jeto que cn ella me propongo, por sel 
cn beneficio público.

pues.ro
for.ru


)
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El deber incustionable de nnn bue
na policía ha sido siempre favorecer 
a los abastecedores poniendo coto ú 
los revendedor s, cuya existenrin, par
ticularmente en un mercado forzoso, 
produce una verdadera estufa. Sin 
embargo de que esta consecuencia 
es tan clara y palpable, el articulo 21 
dice terminantemente que los arren
dadores de cuartos serán preferidos para 
ocupar el puesto que estubiese al frente de 
sus puertas, de que se deduce que el 
abastecedor hortelano quedará redu
cido á la cruel alternativa, ó bien de 
arrendar un cuarto sin uso ni objeto 
alguno para él por 12 pesos mensua
les ademas de los 12 reales del pues
to que s< lo ha de ocupar un rato ca
da mañana, ó de lo contrario ceder 
dicho puesto,...y ó quien? : pre
cisamente á un revendedor, pues solo 
á este le puede hacer cuenta tener 
lugar permanente—A los hortelanos 
sin puestos no les quedaría mas re
curso que vender su? productos, no 
al público, sino a los revendedores, 
que quedarían dueños del Mercado ¡ 
y pondrían la ley.

Esta indicación, nacida del mejor 
deseo, y apoyada como lo espero por 
la bella pluma de V., bastará sin du
da para que nuestro ilu-tra lo G bi. 
erno tenga á bien hacer completa su 
obra mandando reformará todo trun* 
ce el precitado articulo, por cuanto 
su ejecución seria muy gravoso al 
pueblo en beneficio de unos pucos.

B. L. M de V.
Un subscriptor.

Sr. Editor del Universal.

Muy señor nuestro*—Volvemos nue
vamente á solicitar un lugar en lae paji
nas do su apreciable Diario, para por el 
órgano de él, dar publicidad á algunas 
otra9 ideas, que creemos deber añadir á 
las qne emitimos cn su número 1,968.

Dijimos antes que el esta lo de la par* 
roquia del Cordon no correspondía co* 
mo era de desear al abo grado de civi* 
hzacioi y prosperidad de u población; 
y aunque cueste el decirlo, es necesario 
confesar su evidencia. Si lo parango* 
nomos con el actual de otras iglesia»- rn 
pueblos mas pequeños y donde hay me
nos elementos, [como por ejemplo la de 
las Piedras], ee concibe una idea poco 
favorable descolo pía loso del vecindario 
del curato del Cordon. ¿Y sería posible 
que aun permaneciese adormecido en la 
actualidad, cuando su Parroquia está 
clamando incesantemente mejoras, que 
no se conseguirán sin su franca coopera* 
cion? ¿Será posible que en medio de los 
progreso', y cuando no pesa en los pro* 
pietarios de Extramuros las cargas que 
soportan los de la capital, «e mantengan 
perplejos y sin proporcionar algunos re 
cursos para mejorar en algo el estado 
del Templo? suponemos que no: Cree
mos que el vecindario todo, una vez he* 
cha la iniciativa, se prestara joneroso á 
tan laudable objeto; y que los hombres 
de algún influjo y conocimientos perto* 
nocientes á esta jurisdicción, serán los 
primeros on propender al fomento do la 
casa destinada al culto. Para obtenerlo, 
bastaría, en nuestra humilde opinión, re
currir á los medios quo ya hemos indi* 
uado; y sobre los cuales nos permitire
mos hacer otras explicaciones, por si 
ellas eirven'para remover los obstáculos 
que puedan presentarse.

No és precisamente con dinero, con 
lo quo el vecino debo contribuir en bene
ficio de la Parroquia; porque para llevar 
á efecto la obra do daile mas ostensión, 
so necesitan también brazos y materia
les ; y asi é%,que el qne no pueda subs
cribirse por cantidad alguna en me¡ulico, 
puede en su caso donar un número do 
ladrillos, ó prostar carruages, ó esclavos 
para peones, por el tiempo quo á cada 
cual fuere posible.

Nos pareco quo la medido, que con el 
mojor deseo indicamos, debería ser aten
dida y llevada á efecto. Ella no deman
da gusto alguno; y en todo caso que no 
tuviera éxito nadu se habría perdido, ¡»i 
eccptuamcs el trabajo do los 88. á quie- 

1 nos el Párroco confiase el encargo de 
promover la subscrición en la feligresía 
do su curato; y pensamos q le cualesquio 
ra que ellos fuesen, lo sacrificarían gus* 
fosos, á un fin tan recomendable.

Si los Jueces de Paz reusasen desem
peñar la misión propuesta, ó si creyesen 
muy esteneas sus respectivas secciones 
para poder darlo debido cumplimiento, 
pudiorase en tal caso encomendarse á 
los Tenientes Alcaldes.

Si como lo esperamos, mereciesen 
estas sinceras insinuaciones la especial 
atención de nuestro venerable Párroco, 
desearíamos que procediese á invitar ó 
los Jueces de Paz, para que por si ó por 
sus tenientes Alcaldes asociados á dos 
vecinos nombrados por el mismo Párro
co, diesen principio en sus respectivas 
jurisdicciones á levantar la subscrición 
destinada al objeto que hemos indcado; 
consultando para ello si fues * posible al 
vecindario en un dia festivo, pura que 
tenga un conocimi n o de lo que se ’ á 
poner en ejccuci n —Es¡a es la op iimn 
de los que fu man, que están dispuestos 
por su parle, a contribuir con lo que sea 
compatible con su* circunstancias.

Unos Vecinos del Cordon.

1
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Piale de locos, y verás—En la casa de 
locos en Méjico había uno lleno de rere 
cor contra dos compañero* suyos, que le 
debiiin algunas ru das pasada'. Quiso 
vengarse; y para ello, sabiondo que los 
que han perdido la chaveta son siempre 
aficionados á representar grandes pape* 
les, propino á sus dos cont'anos rompo* 
ner en re los tres la Samí>ima Tañida-i. 
No fué dicho cuando fué aceptado y 
nuestro héroe encargó al uno el desem
peñar el carácter de Dios Hijo,, al otro 
el del Espíritu Samo, y él se quedó con 
el restante. Dejó pasar algunos, días 
ocupándolos en asuntos d? corta grave* 
dad: hasta qu< una mañana, llevándolos 
ft la azotea (que por cieno era bien alta), 
les hizo ver las maldades de los hombres 
y la necesidad que el Hijo tenia de bajar 
á redimirlos. Ac o continuo el desgra- 
ciado á quien tocaba se precipi'ó desde 
la azotea á la calle, y dejó lo? sesos en 
el empedrado. Sin pérdida de tiem <o 
el malvado loco dijo al otro compañero 
que, como el Espíritu Santo que era, de 
bia descender é iluminar á los apósteles; 
y ¡paf? allá vá el otro infeliz, que también 
se hizo una tortilla. El Eterno se acer
có entonces al pretil de la azotea: miró 
con mucha sorna á los dos zanguangos 
que se habían estrellado, encogió los 
hombros, meneó la cabeza, y se retiró 
á su jaula, diciendo:—¡El Padre nunca 
bajó!

POLICIA

PRESOS EXISTENTES.
Día 13.

En la cárcel pública.......... 122
En la de Policía................77

MULTAS IMPUEST IS—Dia 8.

A Gabriel Silva por cuatro animales de 
su propiedad que so encontraron hacion. 
do daño en un sembrado.... 1 pesos

Da. Tomasa Fernandez de edad de 105 
años, de vejez

D. Francisco Laya do edad de 100 años 
w Pascual (pobre) id de 103 id. id. 
Juan B inguela (negro) id de 90 id. 
4 adultos 2 de ellos do escarlatina.
4 parbulos 2 do ellos de id.

la I nprenta del Universal hay ocupación 
para un oficial de caja.

Muertos del día 12.

RAMON(1URER1SY HERMANOS. A5S

Dia I3.
6 parbulos dos de ellos de escarlatina.

■

aaj'i?3©W3W3)SJ 33

Dia 14.
Animales vacunos.

I). Felipe Rivoro............................ 70
M Miguel González....................58
w Cornclio Pcrcira.................... 105

3a wasaaas?1!?’!) 33 ¡jóáiá&ígaaEj

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 14 
Ayres. 

id. 
id. 
id. 
id.

D. Alejandro Muir
” Enrique Spaiks
” Roberto Guillermo Mardin
” Angel M. de la Oyue'a
M Pedro Vianne
MJu»nP. Grenfell Janeiro.
” Sebastian Llobateras [presbítero]

Buenos Ayres,
” Pedro Giralt ¡d.
” Antonio Masramon id.

Bs.

PRESENTADOS.
Dia 14.

D. Felipe F. Sánchez Lanzarote.

333i?^Q3^.3í) 353

Dia U.
á D. Andrés Andifré

3 cajones cuadros
1 baúl inedias
2 dichos gorras 

Al Sr. Sivils.
I cajón sedas

HAN CERRADO RFJISTRO—D a 14 
Polacra española “Constancia,” su 

capitán Juan Mirambell, para San
tander, por D. Pablo Nin, con___ -

3571 cueros vacunos
100 dich 09 de desecho

2 coladores de fideos
Goleta argentina “Añilapatrón 

Pablo Mela, para el Hervidero, por 
f=u patrón.

Goleta argentina “Carolina," pa. 
tron Julio Palma, para Mercedes, por 
su patrou.

AVISOS NUEVOS

SE DESEA COMPRAR
TJ^NA eríada de bucua conducta y recomenda- 

eiones para el servicio interior de una fami
lia corta. Ocúrrase a la calle de San Gab ¡el No 69

SE VENDE
TITNA. J?eSr^a de edad de 14 años, sana y sin 

yiei°fi. Ocúrrase a la calle del Muelle ó de 
San Felipe No- 40. afe j5

AVISO DE DA POLICIA.
A rifa de la casa cn la calle de San Pedro N.

200 se verificará infaliblemente el Martes 
próximo 19 del corriente al tiempo de jugarse la 
lotería de la Caridad, pues ya están en la policía to
das las contrasofias, y cuanto es necesario par* ase
gurar la conclusión de este negocio. Blanco.

FOR L30N J. 3LLAVRI.
En la Barraca do Iob SS.* Hall do Yong y Ca., 

fronte la puerta principal de la casa cono
cida por HOSPITAL DEL REY.

HOY VIERNES 15 de Abril, se ha

de rematar indispensablemente, y para 
liqiríducion de cuenta? lo siguiente—

Vil aparato para botellas
Una máquina para torcer meollos
Un bocoi de extracto parn curtir cueros 
Una rasqueta para limpiar cerda
Un tacho grande do fierro
Un gato para estivar cuero?
Dos molinillos de rufo
Una atahona parn moler sal
Una máquina para limpiar Inna

Y otra porción de menudencias qU0 
se han de vender por el precio mas alto.

(KrPrincipiará á las 4 de lu larde.

POR IAjIS UVES 1
En el Registro del Sr. D Pablo Duplessis 

calle de San Benito N.......
El Lunes 18 del corriente se han de 

rematar precisamente y á la mejor pos
tura para liquidación de cuentas, todos 
lo? efecto» existentes cn sus almacenes; 
el pormenor es el siguien'e.*—-

Paños franceses muy b en surtidos, 
merinos en piezas id., casimir id. id.’ 
vestidos de merinos bordada, pañuelos’ 
id id., dichos id. con flores, dichos do 
seda de vanos tamaño*, gros de naples 
de agua, dichos id. lisos, .hchos ¡d. flo
reados, gros de 6eda para chalecos, eres* 
pones de seda, sarga negra, trensilla 
negra de seda, pañuelos de cambray 
cambray en pinzas ancho y angosto’ 
estopillas en id. ¡enzo de hüo en id.’ 
camisas de cambrni de hilo, dichas do 
bretaña, dichas de algodón, listados de 
hilo, cuellos para camisas, pañuelos y 
velos de punto, esclavinas de id. razóles 
sombreros de varias clases, cinia9 pa^ 
sombreros, pantalones hec os, mangos 
surtido?, calzado para hombre y srñora 
zapatos y botmc» para mñ perfumaría 
en general, hilo de coser, flecos de va
nas clas-s, guantes de cast- r para hom
bre, dichos para señora bordados do 
olata, dic os id. id de oro, dedales sur
tios, cañas y remontes para botas, zue

cos para hombre y señora, abanicos <ur* 
tidow, pem t *s de carey para rulos, cin
turones bordadas, bolones para chalecos 
guitarras, cocos punzóes, papel de car
ta, dicho de imprenta, dicho p -ra factu
ras, libros en blanca, plumas de metal 
naipes muy finos, látigo y bastones, ro.: 
sanos surtido?, tiradores, candileros 
cucharas, elásticos para tiradores, ligas’ 
carretillas de mano, vinagre, sardina’ 
en tarros, cajones de encurtidos, pistolaa® 
bordonas. ,

DC?*A las 10 en punto.

POR EL MISMO.

En su casa calle de Sau Carlos 
número 147.

El Viernes 22 del corriente, se han 
de rematar necesariamente á la mejor 
postura los mueble que á continuación 
se exoresan, por ausentarse sm dueños 
del país, el pormenor consiste en—____

Sillas de estrado de varias clases, 2 
sofaes, cuadro de mncha gusto, rincone
ras, florero?, mesas do arrimo, espejos, 
comonae, lavatorios, armario», cujas’ 
saliveras, banqueos de sofá, 3 pianos 
con un uso regular y uno nuevo, sil.as de 
caoba, una estufa de bronce y marmol 
platina, escritorios, costureros me*a9 de 
luz, mesas de comedor, dichas id. mas 
chicas, alhajas de mucho gusto, rolojes 
de bolsillo de oro y plata, relojes de col
gar &c. A las 10 y media en punto.

Fn casa de los Sres. Bríseos Steward 
y cmp. calle de San Gabriel N. ¡36.

El Lunes 25 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos últimamente 
llegados á este puerto y á proposito para 
la estación, cuyo pormenor so dará en el 
siguiente número. K

A las 10 eo punto
u
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SB VENDE
L patronato de una culona africana, de 

edad como de 16 años, el que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Femando N. ° 17. Marzo, 25—10p.
SPANISH AND 3JNGLÍSH 

COMMERCIA L ACADEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[ With permistión of the Superior 
Govcrnment.]

WR. BRADISH begs leave to infornl the 
fathers of families and the public, that he 

has commcnced this school with the intcntion of 
educating a limited number of scholara for com
merco. He hopee that the cxperiencc of 10 years 
teaching in Bvvmos-Ayrcs will give satisfaction to 
tho9e who may confíele to him the core of their 
children. No endeavour on his part will be wan- 
ting to prive his schojars a scicntific knowlcdge f 
what he professes to tcach. Being liimself the 
father of a fainily and aware thatscholastic scifcnce 
forme butasmall part ofthe truecharacterofman, 
he aesures the fathers of families that the greatest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupils.

1NSTRUCT1ON.
Grammar
Writing- 
Spanish Language 
Geograpby 
Aritlunetic • 
Book keeping by single 

double entrv.
In addition tothe above branches the rudiments 

ofthe G.-eek and Laten languageswil) be taught, 
jf required

Tenn6 for teaching 6t per month; pens, ínk and 
81ate pencils 4 reais.

School hónre during the winter from 9 in the 
momine* to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for less than a month 
%♦ Lessons given to prívate families and indi

viduáis. M 24—8p

AOMmCTBl2
cial Fspaüola 6 Inglesa.

JVum. i 27 calle de S. Jocqmn. 
(Con permiso del Superior gobierno.) 

Enrique Tomas Bradish, profesor del 
Q idioma Ingles tiene el honor de anunciar 

á los padres de familia y al público que ha abier* 
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
inoro limitado do discípulos para el comercio.

and

EJVSEWñZA. 
Gramática. 
-Escritura.

‘Idioma Inglés.
Geografía. 
Aritmética.

Teneduría de libros por partida 
sencilla y doble.

A los ramosesprosados pueden agregarse los 
rudimentos de los idiomas griego y latino si se le 
exigiese.

Espera quo la experiencia do 10 años de ense
ñanza pública en Buenos Ayres, inspirará con
fianza en los padreado familia de poner sus hijos 
.bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parental que ha for 
jnado muchos jóvenes do las familias mas respe, 
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada fallará do su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de loque aprenden, y como la ciencia 
escolástica no forma 6inotina pequeña parte dol 
Verdadero carácter del hombre, habra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá. 
pices de pizarra 4 rs. las horas do enseñanza por 
la estación del invierno desde las 9 do la.mañana 
hasta las dos de la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos quo un 
mes.
t Se dan lecciones en casas particulares.

■ ÑOTTcH
THE undersigned having received Powers 

of Attorney from all the insurance com- 
panie8 ofthe City ofNew Yobk, to act 

es their Agcnt and Attorney for Buenos Ayres and 
the neighbouring Ports; ancialso similar Powers 
from all the insurance conpanieb of the City of 
boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinitíes;—hereby gives 
notice that he is ready to exercise said Powers in 
all cases in which the intereets of said Companics 
are involved: and has appointed G. W. Dusen- 
berg. Esq., nisdeputy -at Montevideo.

EDWARO DORR.

DIVISO Ai PUBjlICO 
•í SN la botica de Don FERNANDO SERON 
*4 y Ca., calle de, San Pedro No. 9, frente a 

Ji_>4 I)on Luis Lamas — Se vende la Medicina 
curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
JEI vomitivo á.. • 50 reís la
El púrgame No. 1 ° á.100 id
£1 No. 2°............ 100 id
Él No. 3 o...................... J00 id
El No 4 °..................... 200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de esta República.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.________

onza 
id 
id 
id 
id

AWS©
N la sombrerería Oriental calle de San Pedro 
No. 48, ae ha eacado un surtido de sombre* 

i ros p ira hombre a precies equitativos, como 
también sombreros chicos pata niños. m 26 3p 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo irascufsndo un año desde 
la fecha del decreto cn que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el lí ulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desdo el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos fie ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
ricncia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del despreció que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terreo* 
ríales sino á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta- • - -

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
días á los denunciantes de tierras de 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteuHoo.

2. Aquellos á quienes en el curso 
do las diligencias que previt ue la Lry se 
iC6 hubiere suscitado cau^a litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio deHacienda un certifica- 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren suí respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con 
siderarán nulas y sin valor ni efecto al
guno todas las denuncias de campos fie 
pastoreo á que el mismo ¡articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
t» nido titulo fie poseeion espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val* 
dios por reversión al fisco, en los ca^os 
á que ee cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncihbles con arreglo a la ley 
de 14 de Muyo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion de ellos, con espreeion de sus 
areas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Gomuniquese: circúlese por el 
MinísterioTcspcctivo á todas las autori
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de fiesenta dias en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos; publiqueso 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y de6e al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

AVISO
E venden los siguientes muebles de una Ca. 
milla que se nusonta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. do madera en buen estado
2 mesas de arrimo de caoba bronceadas
1 id. con tocador
2 cómodas de caoba lisas
1 id do id. bronceada
1 ropero de caoba nuevo con cajonos
1 aparador de caoba nuevo
4 cuadros dorados
1 mesa grande de comer de madera fina
1 armario de pino grande pintado
1 mesa do caoba do cuatro piernas
2 persianas para vontanas grandes nuevas
4 rinconerus de caublL >
2 mecheros de platina
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la cálle de 8. (Jarlos No. 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. H3RNAWD3Z

Se hallan de venta los siguientes
Libros»

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. vol%
Andrcu, geografía moderna
Castillo de Kenilworth
Las páginas de oro de Walter Scojt
La hija do las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Petersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Amberes
Vida de Napoleón por Walter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías cscojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

6 la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada honéfica 6 la amiga de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Puulina 
Los terremotos do Orihuola
Verter ó las pasiones
Zumilda y Florvcl
Rcynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina á 

Napoleón
Lo9 amores de un francés en Java 6 el misionero 

moribundo
La cueva do Benedoleigó las calaberas
Ün granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La podorosa Temía 6 los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara FTarloWe
Aventuras do un joven elegante 6 las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jorusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliroóla edad primera de la medicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio do la Mitología
Las Córtcs Españolas cn 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible 
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin 
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica et secularis 
Cobarruhias, recursos do fuorza
Quinto Curcio, vida de Alejandro
Guia do Veterinaria
F| Robinson do doce años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono on el que vá 

añadido un poema mi’ológicoen siete cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las genios cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia do los animales
El Abate Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canes, y á ¡a medicina y agricultura, descri. 
hiendo l.»s principales fenómenos del rayo, 
la causa eléctrica de los toniblores de tierra, 
auroras borcalos, granizo luminoso, &,c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Tridinio Doloroso, ó piozas principales de la 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio do 
las santas misiones : un tomito adornado do 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalen, con la 
Santa Cruz de Carabaca: . impresas cn 
Montevideo.

AVISO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes cn figura de ro
sa, y que tiene rompido la punta dfe abajo;— 
El que lo h-iya encontrado y lo entregue en la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

AVISO
11 N Ja líbre» ía de D. Jaime Hernández v n. 
•d la de, fo calle de San Pedro contigua a ía Sa 
* la ’dc Comercio, ae venden las cédulas dr fo 

RIFA de un antiguo y magnifico A’las en latín 
m'irca Imperial en nueve tomos, con innumerable» 
lamillas geográficas iluminadas, tazado por órdeft 
superior en 1,000 patacones, a patacón cedida.

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
UE tiene a su disposición carretas, que fletá 
rá para cunlesauícn puntos de la República- 

V se encarga ríe poner con prontitud en cualquiera 
destino de este Eslalo í. frontera del Brasilia? 
comunicaciones que se quieran mandar por expre» 
so de confianza.

Tiene orden de comprar y vender varias casaay 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzanas y solares cn la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

U:i sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Clricíras, quintas, 6 terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada 
Estancias y buenos campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para ei abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas, 

muías, buena crin <lcmerinos y para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfiteusís, criados y criadas 
Campo» en la Provincia do Entre-Ríos 
Barrocas que tambicn sealqui’an 
50,000 ladrillos 4
Toma y dá dinero a inttres, y ganado de cria a 

medias.
i OJO!

Sen-ira de apoderado cn pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la vista en los 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobrar 
en cualcsquier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

5^- Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
tmndose en su oficina sita cn el porton vie:o. Loe 
comunicaciones que ee le dirijan serán gratis. 

AfanueZ Correa.

(^fcE compra una sopanda que esté en buen’eatado 
y que su precio no sea excesivo. El que la 

tenga y mriera venderla puede dirijirse a la calle 
de San Fernando Fo. 39, que encontrará el com
prador^__________ nb5 3p_______

ñ AV’FOXTDO 
TIMOSE HERSCHEL, oculista mecánico, que 
y/' hace y compone toda cla«e de anteojos, ge ba 
t-a=ladndo de la calle de San Carlos a la de San 
Felipe No. 143. ab 5 3p
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TR ADUC JION.

BE las Jaculatorias para pedir a Dios nos libre d 
de la peste, escritas cn latín por S. Zacarías ub 

............................ - ' ’ • rt) 
ar

. --------------------------------------------------
obispo de Jerusalen.— Segunda impresión cn la 
oue se, ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de la peste. 
venta cn 1 ' ,
Gabriel No. 63. ab 5 tfe

e, abogado de la peste.----- Se halla de £
la librería de Hernández, calle de Sau á

-
rV APBL SF.I.l. ABO V

3\A administración principal de estos ramos
U previene que no admitirá, cn pago de Pa

tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sir. prémio ; esdeci-, pesos españoles sin columnas, 
mon'das de cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan columnas * , 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir i 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado I 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Mrrzo. —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 dd 
Abril de 1936.___________________________ ‘

A LOS QUE EDIFICAN.
X K frA llegado otra partida de puertas de roble 
viTi«a, que 9e venden a precio muy moderarlo eu 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfs

d
■i

ÍJ^N la librería de la calle de San Pedro, cou- 
tigua a la Sala de Comercio, se vende—Lá 
Libertad de los Mares ó el Gobiebno 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtida
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de loo niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y pfienon y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al urden 
natural. Abril 4 tfc

X {rJ) N la Sombrerería, calió del Porton No. 63. 
al lado de la Zapatería del Sr. Satóry, hay 

un surtido de Sombreros de felpa de primera y se, 
gunda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29—30
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AVISO
<^E previene al púb ico que ni el capitán ni los» 

consignatarios del bergantín ingles “ANN 
WISE, abonarán deuda alguna contraída por lá 
tripulación de dicho buque.-Montevideo, marzo 26j 

B ¡LTII^IÍO.

EN 'a esquina de la Plaza que hace cruz coa 
la Matriz, y frente la del difunto Santillo^ 
se venden felpudos de colores á pátacon 
uno, dichos blancos a 8 reale*; estofas de esparto 

de colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca
lidad. .Abrí| 4—-y-, , t

Sü ttBCESlT A.
Tffij^NA ama do leche que sea de buena conducta 

Ji en esta Imprenta darán razón de la pen*óiia
L- quO la néce3.ta, m 17^-tf*
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